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letras i) y j) de lí ¡ey rub 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus

modificácioneéj lo dispuesto en el Párrafo 30 "de las dest¡nac¡ones, comisiones de servic¡o y

cometidos funcionar¡os", Arts. 7Oo, 72 Y 75o de la Ley No 18'883, Estatuto Administrativo
para Funcionarios MuniciPales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC' No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega ahibuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don luan Rodrigo Astud¡llo

Arayá, en el sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal munic¡pal'

2'- La Licencia Médica presentada por el funcionario don Patricio Ríos Vergara,

luez de Policía Local, por 05 días a contar del 13 de Mayo de 2019'

3.-Queresultanecesar¡oconformarelnombramientode]uezdePolicíaLocal
Subrogántei por los días que haga uso de Licencia méd¡ca el T¡tular'
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DECRETO ALC. NO l5-bLt / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 Y 63

DE CRE TO

Decrétese el nombramiento como Juez de Policía Local Subrogante de la

funclonaria unicipal doña CARLA ÁLVAREZ PEÑA, AbOgAdO Secretar¡a

Abogado, contar del día 13 de Mavo hasta el 17 de Mavo de 2019, ambas

fechas incl SI e, con toda-las atribuciones inherentes al cargo y sin perju¡cto

sa al s funciones.
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